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    C E R T I F I C A D O   Nº128/2022 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XX. 
Sesión Ordinaria virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 26 de octubre de 2021, se 
acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la solicitud de Asignación Directa 
FIC 2021 del Gobierno Regional de Tarapacá a la Corporación Regional de Desarrollo Productivo de 
Tarapacá, denominada “TRANSFERENCIA INNOVACIÓN Y ECONOMÍA SUSTENTABLE PARA 
FORTALECER LA COMPETITIVIDAD DE TARAPACÁ” código BIP 40036295-0,  por una suma total de 
M$1.000.000, según consta en el certificado N.º 486/2021, de fecha 27 de octubre de 2021, al cual 
conforme a instrucciones de Contraloría General, conforme se indica: 
 
 DONDE DICE:  
 “TRANSFERENCIA INNOVACIÓN Y ECONOMÍA SUSTENTABLE PARA FORTALECER LA 
COMPETITIVIDAD DE TARAPACÁ” código BIP 40036295-0, por una suma total de M$1.000.000, según el 
siguiente recuadro” 
 
 DEBE DECIR: 
 “TRANSFERENCIA INNOVACIÓN Y ECONOMÍA SUSTENTABLE PARA FORTALECER LA 
COMPETITIVIDAD DE TARAPACÁ” código BIP 40036295-0, por una suma total de M$1.000.000, con 
cargo a una modificación presupuestaria en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, según 
el siguiente recuadro:” 
 
              Se establece que en todo lo demás se mantiene inalterable el acuerdo, rigiendo los efectos de este 
desde el 26 de octubre de 2021. 
 
 Conforme. - Iquique, 25 de abril  de 2022.-  
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